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VISTO el Expte. N° 1393-17 por el cual el Señor Presidente de Acción Social de
la Universidad Nacional de Tucumán (ASUNT), solicita una prórroga de 30 días para
la presentación del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos e Inversiones para el
año 2018, cuyo vencimiento opera el 30-09-17, según Estatuto vigente; y

CONSIDERANDO,

Que la prórroga solicitada se debe a la demora en obtener la ÍJúormación que se
requiere para la cOfÚeccióndel Presupuesto, ante la implementación del nuevo sistema
ifÚormático;

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, y
como resultado de la votación efectuada;

EL HONOI{ABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UN1VERSIDAD NAC10NAL DE
TUCUMAN

-En Sesión Ordinaria de fecha 12 de octubre de 2017-
RESUELVE,

ART1CULO 1°._ Otorgar la prórroga por 30 días para la presentación del Cálculo de
Recursos y Presupuesto de Gastos e Inversiones 'para el año 2018, cuyo vencimiento
opera el 30-09-17, según Estatuto vigente.-

ARTICULO 2°._Hágase saber y archívese.-
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